CONTABILIDAD GENERAL II                                                           (11/12)
TEMA II: “Las Partidas por Cobrar”.
TÍTULO: Los documentos mercantiles.
SUMARIO: 
· Definición. Clasificación: Comunes y negociables.
· Documentos de crédito. Diversos tipos.
· La letra de cambio. Definición. Personas que intervienen.
· Tratamiento contable 
· Tratamiento de los intereses. Descuento de letra.
OBJETIVO: 
      Identificar los documentos mercantiles que dan origen a las partidas por cobrar
     Contabilizar las operaciones económicas, relacionadas con la utilización de los  documentos de crédito, en especial, letra de cambio y pagaré.

Requisitos previos:
     Los conocimientos adquiridos acerca de las partidas que integran los activos circulantes en especial las que constituyen derechos de la empresa por una venta o servicio prestado.

INTRODUCCIÓN
Las partidas por cobrar, al igual que cualquier activo, son recursos económicos propiedad de una empresa, los cuales generarán un beneficio en el futuro. Forman parte de la clasificación de Activos Circulantes del Estado de Situación. Entre las principales cuentas incluidas en este grupo se encuentran:
· Documentos por Cobrar: Están integradas por los documentos (Efectos) pendientes de cobro que surgen por la venta de mercancías o la prestación de servicios a créditos.
· Cuentas por Cobrar a Clientes: Son las cuentas pendientes de cobro que  provienen de la actividad normal de la empresa, ya sea por la venta de mercancías o la prestación de servicios a crédito.

DESARROLLO:
Los documentos mercantiles: 
Definición: Es el documento que respaldada cualquier operación que ocurra en la entidad,  dejando constancia por escrito de dicha operación, con esto queda una evidencia clara y precisa de la operación realizada, con lo que se establecen también los derechos y obligaciones que genera dicha transacción. Este documento adquiere forma en el momento en que se realiza la operación.
Clasificación de los documentos mercantiles:
· Comunes o Corrientes (Facturas, Notas de Débitos y Créditos, tarjetas de trabajadores, nómina de salario, tarjetas de control de inventario).
· Negociables o de Crédito. (Pagaré, Letra de Cambio, Carta de Crédito, Conocimiento de Embarque, Bonos, Certificados de Depósitos). En estos documentos de crédito o negociables centraremos la atención.

Documentos de crédito. Diversos tipos.
En Contabilidad se conoce como operación de crédito aquella en la cual una de las partes hace una prestación a la otra a cambio de una contraprestación futura.

Los documentos mercantiles de crédito, constituyen una promesa de pago escrita que tienen como características que son documentos negociables y que no pueden hacerse valor en otros términos que los dispuestos y exigidos por las leyes respectivas. Entre estos títulos de créditos encontramos las letras de cambio, los pagarés, y las cartas de crédito.

Por lo general los títulos de crédito pueden clasificarse en:
1. Obligaciones de pago. Convenio entre dos partes, el Otorgante y el Beneficiario (Pagaré y los Bonos)
2. Órdenes de pago. Convenio entre tres partes, el Otorgante, Aceptante y Beneficiario ( Letras de Cambio y los Giros)

La letra de cambio. Definición. Personas que intervienen.

La Letra de Cambio, es el documento mercantil más utilizado en la práctica comercial moderna relacionado con las operaciones de crédito a corto  y largo plazo.  Es un documento altamente utilizado en el comercio internacional.

Definición: Es un contrato mediante  el cual una persona llamada Librador o Girador manda a otra conocida como Librado o Girado, pague a la orden de sí misma o de una tercera persona que será el Tomador o Beneficiario, una cantidad determinada de dinero en un tiempo y lugar determinado.
Es un documento que tiene requisitos formales tan específicamente regulados por la legislación de cada país que es necesario revisar ésta para evitar que la Letra de Cambio no se perjudique. (Estudio individual)
Personas que intervienen
1. Girador o Librador. Emite la letra y ordena que se pague.
2. Girado o Librado. A quien va dirigida la orden de pagar y está  obligado al pago (quien debe pagar)
3. Tomador o Beneficiario. A cuya orden se extiende la letra (a quien debe hacerse el pago)
Ver en libro de texto la grafica del lugar ocupado en la Letra  de Cambio por las personas que intervienen.

 Tratamiento contable 
En el momento de efectuarse la venta y por supuesto su aceptación sería:
                                                        
------------ x ------------
Documento por cobrar		                $ XXX
Letra de cambio		      $ XXX
		Ventas					   $ XXX
Ó:
------------ x ------------
Cuentas por cobrar			               XXX
		Ventas					    XXX
------------ x ------------
Documento por cobrar		 	   XXX
Letra de cambio		        $ XXX
          Cuentas por cobrar			                         XXX	

En la fecha de vencimiento puede suceder que:
· El librado paga la letra
------------ x ------------
Efectivo banco				    XXX
	Documento por cobrar			               XXX
	Letra de cambio               $ XXX
· El librado pide renovar la letra sin intereses
------------ x ------------
Documento por cobrar			     XXX
Letra de cambio No. 5 	         $ XXX
	Documento por cobrar			               XXX
           Letra de cambio No. 1     $ XXX
· El librado pide renovar la letra con intereses
------------ x ------------
Documento por cobrar		               XXX
Letra de cambio No. 5 	         $ XXX
	Documento por cobrar			              XXX
           Letra de cambio No. 1     $ XXX
           Ingreso por interés			                         XXX	

Tratamiento de los intereses. Descuento de letra.
Descuento de la letra: Es un contrato por el cual el Banco entrega al cliente (Beneficiario de la letra) el importe en dinero de un crédito aún no vencido, descontando o deduciendo los intereses correspondientes al tiempo que transcurre entre el descuento de la letra y el vencimiento de la misma.
Procedimiento: 
· Se le propone al Banco el descuento de la letra llevando el formulario respectivo.
· Si el banco acepta el descuento de la letra, se la endosamos y la enviamos al banco. El proceso de endosar la letra consiste en firmar por detrás de la letra indicando que cedemos nuestros derechos de cobrar la letra, al banco.
· El banco nos envía una nota de crédito donde nos participa que nos ha abonado en neto en cuenta, después de deducirnos intereses desde la fecha de descuento hasta el vencimiento de la letra, y también la deducción de cierta cantidad de dinero correspondiente a gastos de comisión.

Los intereses de los documentos se acumulan a mes vencido.
Ejemplo:
El día 21 de enero la Empresa “Caribe" efectúa una venta por  $ 15 000, emitiendo una letra de cambio, que devenga un interés del 10 % anual a pagar en 3 meses, siendo registrada por el cliente. El 21 de febrero se descuenta la letra en el banco, cobrando el mismo un interés del 12 % anual por hacer efectiva la letra, además de $ 50 por comisión.
21/1               ---------x---------
	    Documentos por cobrar			     $ 15 000
	    Letra de cambio 	                  $ 15 000 
		    Ventas					                $ 15 000 
     Por venta de mercancías al crédito  
     según letra de cambio.	 
21/2               ---------x---------
	    Interés acumulado por cobrar		             375            
		    Ingreso por interés			                        375
    Acumulando los intereses de los 3 meses
    por descontar la letra de cambio en esta fecha
                      ---------x---------
	    Banco					         15 017.50
	    Gasto Financiero				              357.50
	     Interés			      $ 307.50
	     Comisión		                     50.00	
		    Documentos por cobrar descontados	                     15 000
                        Interés acumulado por cobrar		                          375 
           Registrando descuento de la letra en el banco

Es importante aclarar que el cálculo se hace por el valor al  vencimiento del documento por cobrar ($ 15 375)                      

Los intereses de los documentos se registran en la fecha de la operación.

                        ________ 1 ______
Enero 21       Documentos por Cobrar                           $ l5 375 
                                 Ventas                                                                $15 000 
                                 Ingresos Financieros                                                 375 
             Ventas de mercancías según documento. 
                     _________ 2 __________ 
Feb.  21       Banco                                                           15 017.50 
                    Gastos Financieros                                           307.50 
                    Interés                                          $ 307.50
                         Docum. por Cobrar Descontados                                 l5 375 
             Registrando descuento de la letra. 

CONCLUSIONES
Una vez tratado algunos aspectos relacionados con la Letra de Cambio resulta  interesante conocer como se presentan en el Balance General las partidas relacionadas con los Efectos por Cobrar. Es conocido que la cuenta Efectos por Cobrar pertenece al Activo Circulante. Por otra parte, la cuenta Efectos por Cobrar Descontados es una cuenta de valuación, y como tal regula a la cuenta a la cual pertenece, disminuyendo en este caso el valor de la Cuenta Control. En la siguiente ilustración se muestra como aparecería en el Estado de Situación Financiera.

ESTUDIO INDIVIDUAL
Libro de texto Capitulo II
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